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O'F:.n '.Iv U 2 4 ({ '~ (}i~; Ú': n~bre d-e 1961 por la que se resuelve 
\n ,' >ur,)() ;'·/O . .cÚ;11 el de IJr.t;~~s Decorativas fiel p r e.senLe 

;¡ :·;: o. 

Ilmo. :'-'r.: Vbto el expedí.ente 8ob!'e reso;ución del Concurso 
Nacion2.1 de Artes Decof:::ti va.s del año actual; y 

Result~\n(ó que 1:;.01' ()~ ' df'D ' de 26 de junio próxin10 pasado 
se con"·,,;oc0 fl e;{presacto CO!1CU:'3U Nacion al. cuvo telna era 
un cartel anunciador c e la Ex posi ción Nacional d:: Bellas 
Artes de H}¡j¿" o'::reciénciose un ~;l'BTnlo de 5.UOO pesetas y un 
accésit de 3.000; 

Resultando que, prcv.~8. la tnl";;'1 1l~::1 C';ón correspondiente, el 
Jurado. prEsIdido por 'Jan Jo~~é Rubio Verg ura. y del que for
man parte corno Voc;;üc.~ den B"r ;;;1 L ~ .lSCO Parreras v don José 
Caballero, acuerdo. por unanirn 1 d:-~d prC pOl.1Cr se a~ljudíque el 
premio anunch~do de 5.000 _. ~lé";~ eL:ls al cartel que (1gura en el 
catáJogo con el nún1ero J, del que e ~:; 8utor don Julíán SHnt.a
rnaria~ y el aC(:ésl t -de 3.000. al cartel nú~:nero 2, ür·iginal de 
don Juan Ballf'sta 

Este 1VIinjrd~erío VÜ)tB ~ a anterior p~·QPuesta . ha tenido a 
bien: 

1.° Aprobarla mtegr2.me:lte, adjudic{,nclo:,e los premios en 
la forma y cGantia que en ia rnísma se indica n. 

2.0 Disponer que el irnpoI"te de dicl~{)s prernios se satisfaga 
con cargo al crédlto cOTl3ignaci.n en el capitulo 400, articulo 410, 
nÚlnel'OS 416-348, apartado '2. del vlgenLfr pn~supuesto de este 
Depart.ame::1to. de cuyo gasw se ha tomado razón por la Sec
ción de Contabilidé:d de] Ministerio en 27 de febrero último 
y por la Intel'vcnetón Del.:~·!;~Jda de Encienda en 1 de n1al'zo 
siguiente. fonnu]ú!)dose las 0por!,unns nÓ!!lillflS por la Habilita
ción de este DepartanH:-l1.ro 

Lo digo a V. l . para su. c. '::::tlocin1iento 'y deluás efectos. 
Dios guarde a V. l. lr.ur.,llOS afios. 
Madrid, 4 de diciembre de 1961. 

RUBlO GARCIA-MlNA 

limo. Sr. Director gene"'n,l de Eellas Artes. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral 'Por la (JI! e se re,:ri.~::IL:e el acop Za :n iento del pcr,so
nal de ta E sC"ue la lvac"ior¿al de ATtes Cri'á.ficas. 

De confornlidad con lo deter~in3.do en la Orden ministerial 
de 25 de abril de Hl61 , «BolcLn Oficial del E ·,tadQ) de ;';7 de 
Junio) y vistas las sollcítud~ s rcmitida3 por los interesados Ji el 
acuerdo d~ la ComLo; i6n Permanente de la Junta Central de 
Fornlación Profesional Industrial, 

Esta. Dirección G t'n:::ral ha resucito el acoplamirnto del per
sonal de la E,cuela Naciül'w.l -de Artes Gráficas según se deter
mina seguidament.e: 

1.' El p2rsonal doc~nte que ::t continuación se cita, y que 
hasta ahora venia pl'Estanrln sus SCl'yíci<x, en. pl'opi~dad I':n la 
Escuela Nacional de tl.rt~:s GráfiG8,s. se incorporará a las plazas 
de la nueva plantilla eJ." dicho C2Dtl'O según se esp~cifica a con
tinuación: 

Don José Perez Calm o Profesor él:: tll'mino, a la de titular 
de «Tccnolo~ía del grabado}). 

. Don Juan Ri2radevall PIa. ·Profesor d e término, a la de es
pecial de «Lrcn;uas y Gzo (:l'afia e E lota!';a». 

Doña Consuelo Cano Castro. i\la2é'tra de Taller de (Helio
grabado», a la ·de ~lae3¡Xa d'2 Tallsr de (·:_Fotoll1;:-c.án1ca». 

Don Angel l.\iaccdo Jirn ~n2z , Pl'Of2S0r de .térluino, a la de 
titular ·de «Tcenolo;?;ia d:..' 14 cncl;.ad21'Ilr:l8ióll). 

Don Rafael So",) P ér2l u·c· Alba. Maestro d" Taller, a la de 
rvIaestro de 'Ta!lET de <ü¡nprcsiótDi. 

Don Florencia flen.l.;ind.cz (.Jonzálcz, IVIaestro de Taller. a la 
de l\lasstro d:? TaH:.:r Gra ))ftdo r, 

Don Victorio Di'z Lucaci, :;i¡lcot2stro de Taller, a la de Maestro 
de 'Taller de «ComDoGicióU» . 

DON CecillO C:iJ11ar a c..l~~ ia Ci n:ara. lVíaes tro de T'aller, a la 
de M~2:3tro d2 rfal1cr elE" (\Enc~adETna~;:¡.6nj). 

Don Vir~'i1iD r\,1art'í~~ r:,z ~Ior8,. AY llCtunt8 de Taller, a la de 
AdJunto dc <Ü111presión t. ipo ;.::ráfic).}}. 

Don .Julio PrL:go N~~::;p 2r2ira. Prof0sor d': «Dibujo», a la de 
Profesor titular d"2 ·:<Dibujo)}. 

2.° El P t~ rson31 de f 21(:' !'encia percibirá las d.otaciones que 
tit'nen adscritas en 103 Pres,;p'1("stos Gsnerales del E,tado y, en 
SU easo, las di1'erc:n~ias ql.¡':~ procedan l1asta a.lc~ .nzar ¡as de 
2;.000 pesetas anuale3 - -Profcsores titulares--, 12.000 pesetas 

·' ilj,."l ·,,, -Prof'esores e~p2ciale3-, 36.000 pesetas anua-12s -·:\1a2;;
tras de Tallcr- o 1B,000 pesétas anual ::~ & -Adjunto:;· de Talier--, 
deterlninadas 811 la Orden ministeria.l de ~7 de a"Jo3to U8 1958, 
siendoles de aplicación, asimismo, lo seüalado en esta dLposi
ció n para el persona.l de las Escu{;las de Forluación Frot'~5iünal 
Industrial. en cuanto a régimen d::, tra.bajo, !wl'anos, gratifica
ciones. etc" ctc. 

3." El personal docente eue, prestandG sus s8t'vicios en pro
piedad en la E3cuela Nacional d·:; Artes Ol'alicas, no quede aco
p.lJZO a las nuevas plantillas según se scúa!r1, en el apartado 
anté'l'iol' . quedara en eAp2ctativa hasta tanto se resüclva por el 
D:cpartam2nto sobre su incol'po;'ación a una E3cuela depenJ.ien
t e ele la Dirección G[;neral de Bellas Artes o su pase a 13 situa
ción de exced,mcia forzosa previ sta en el articulo oetavo, lJ.par
tado al, de la Ley de 15 de julio de 1934, regulador,l de la situa
cion de los funcionarios públicos. 

4." Queda autorizada la Dirección de la ESCUela Nacional 
de Artes Gráficas para nombrar', con carácter accidental. y so
lamente para el curso acad<! mico 1961-62, un Profe:.;or titular 
de «(Ciencias» y un Profesor titular dé, «lv!atem:1ticas), con las 
dotaciones de 24.000 pzsetas anu:l.les, m:is dos pagas extr:wrdi
narias, que serán efectivas con can'o a los créditos que al efecto 
se consiJnrm en el presupuesto de la Junta Provincial de Forma
ción Profesional Industrial de Madrid. 

Lo di'so a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos atos. 
Madrid, 11 de noviembre de 1961.-El Director general, Pre-

sidente de la Comisión Permanente, G. de Reyna. . 

Sr. Secretario general de la Junta Central de Formación Pro
fesional Industrial. 

RESOLUCION de la Dirección Geneml de Enseñanzas 
Tscnicas por la que se hace públicO haber sido adjudi
cado el materia.l correspondiente al lote c) del concurso 
de material para el LaiJ.oratorio de Tintoreria, Esta.lnpa
d03 y Aprestos de la Escuela Superior de Ingenieros 
Indu.striales (Sección Textil), de Tarrasa. 

Visto el .expediente de adquisición de rn?tsrial para el La
boratorio de Tintorería. Estampados Y t\pr~st()s de In. E 3Cl!ela 
Tecnica Sup2rior de Ingel1leros Industl'ia12S (Sección Textil). 
de Tarrasa; 

Resultando que el mat.erial del lote c), por un importe de 
1.255.567 pesetas. fué aprobado por D2creto. de 6 de septlembre 
de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» del 13), en el que se 
establecía el hacer la adjudicaCión de dieho material por el 
sistema de concurso público; , 

Resultando oue anunciado el concurso p(¡blico en el !(BoJetm 
Oficial del EstadQ) del 25 de agosto último, para su celebración 
el 13 de octubre, se declaró desierto el referido lote, por el im
porte antes indicado de 1.255.567 pesetas, por no concurrir nin
g(¡n licitador que . se ajustara al pI iego de condiciones: 

Considerando que promovida concurrencia de ofertas poste
riormente, entre varias Casas, según manifi ,·r.ta el Director 
del Centro, han concurrido tres licit.adores, comprometlóndose 
el que ofrece mayores ventajas a realizar el s~rvicio por la 
suma de 1.254.100 pesetas; 

Considerando que, d~ acuerdo con lo establecido en el nú
mero 14 del artículo 57 de la Ley de Contabilidad. proced~ la 
cont.ratación directa del servicio por no haberse podido adjudi
car el mismo al declararse desierto el mencionado lote. 

Este Ministerio tiene a bien disponer: 

1." La adjudicación a la Casa «:vlatel'ias Y Especialidades 
Textiles, S. A.» (M. E. T. S. Al, con domicilio en Bal'célona, calle 
de Zaragoza, 46 bis. del servicio de referencia. por un total de 
l.254.100 pesetas, que se ab0n'1rán con c:3.rgo al cr8dito cuya 
numeración es 615.341 del VigSll [,e presupuesto de gastos de 
este Departament.o. 

2.0 Que por la Casa adjUdicataria se proceda a l:l consigna
ción de la fianza definitiva de 62.705 pesetas, en el plazo de 
diez días, a contar de la fecha de la publicación de la Orden 
en el {(Boletín Oficial del Estado». 

Lo que de Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro. 
digo a V. S. para su conoeimircnt.o Y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 7 de diciembre de 19o1.-EI Director general, Pío 

Gfl,rcia Escudero. 

Sr. Direct.or de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In. 
dustriales (Sección Textil), de Tal'l'asa. 


